
8.- MEMORIA TÉCNICA:

8.1.- Objetivos generales:

El programa consiste en proporcionar a las familias con menores en situación de riesgo o desprotección un
tratamiento específico e integrador que permita la adquisición de pautas rehabilitadoras que compensen
dichas situaciones de riesgo o desprotección y que puedan afectar directa o indirectamente a su bienestar.

8.2.- Las áreas principales a llevar a cabo son las siguientes:

1. Alfabetización: Básico y avanzado
2. Primaria: 3 ciclos
3. Secundaria y bachillerato.
4. Apoyo en estudios de acceso a formación profesional y escuela de mayores

8.3.- Actividades base de la entidad:

1. Programación de actividades culturales.
2. Programación de las aulas.
3. Programación de apoyo a familias sin recursos con el reparto de material diverso.
4.  Actividades al aire libre: senderismo, excursiones…
5.  Actividades en el interior de las instalaciones: meriendas y desayunos.
6. Celebración de las festividades culturales.
7. Concursos: lectura, pintura, escritura.
8. Colaboración con otras entidades y/o administraciones públicas en actividades lúdicas.
9. Fiestas culturales y de ocio.

8.4.-Talleres educativos.

1. Día internacional de la mujer: “Empodera tu vida con la avispa Teva.
2. Taller intercultural: “Día del pueblo gitano: raíces gitanas que evolucionan y revolucionan a través del

mono Kalé”.
3. Taller para crecer en valores: “Día mundial del océano: a través de Paeztro, un pez maestro”.
4. Taller internacional de todos los Santos: “El ciclo vital a través de Maripí”.
5. Día internacional de la discapacidad: “Tod@s los niñ@s somos especiales”.
6. Empoderamiento digital, autonomía personal y brecha digital: “Conectando vidas”.
7. Yoga.
8. Modelos de conductas, resolución de conflictos y bullying.
9. Hábitos saludables: ocio, salud y medio ambiente.

10. Seguridad ciudadana a través del deporte y la lucha contra el absentismo escolar

9.- RELACIÓN DE PERSONAL (con indicación de categoría profesional, tipo de jornada y horas semanales
de dedicación al programa):

(1) COORDINADOR/A –jornada completa

(1) PSICOLOGO/A – media jornada

(1) TRABAJADOR/A SOCIAL- jornada completa

(1) MONITOR/A –jornada completa

(1) MONITOR/A –media jornada

(5) MAESTROS/AS– media jornada

(2) AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A – media jornada

(1) LIMIPIADOR/A – media jornada

10.- PRESUPUESTO TOTAL DEL CONVENIO: ……. 285.000,00 €

11.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES:

Gasto de Personal: ………………….…. 245.129,76 €

Actividades y mantenimiento: ………… 39.870,24 €

Servicio de transporte: 1.000,00 €
Talleres: 7.250,00 €
Fiestas culturales: 1.720,24 €
Libros escolares: 2.000,00 €
Alquiler: 8.800,00 €
Retenciones e ingresos a cuenta (mod. 115): 686,00 €
Tasas recogida basuras, IBI: 300,00 €
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